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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 15 pesetas.
Semestre .................................... 30 —
Anual ........................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo sé ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otras años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fi acción que ocupe cada anuncú. 

o documento que se inserte, V5O pesetas. Al origina’ 
acrm¡>añ?.rá un '■elfo móvil de UNA peseta por cada 
bí&cfcióri

l os derechos -le publicación de números extraorr, 
■linari. y suplementos serán convencionales de acúf’ 
do coi- la enüJa'd o i articular que lo interese. ,

Lo- i-nunci-s oLHpa-ios al pagó, sólo se ^sertarín 
brevxo abono o Cuándó haya persona en la capital que 
n- poi -i di éste. _ _

J.as inserciones ^e solicitarán de.) Excmo. Sr. Gober- 
rador, por oficio, excrpiuándpse. Según está preve- 
• ídó, ’-s de la primera Atibuidad militar.

A tolo rccjlío -le nnureio acompañará un ejemplar 
-bd BmrTiv resnectiv ■ como cctnprolm: te, siend;- de 
pn-.-o’ los denjás' -voc «e pidan.

Tarv co tienen iri-ho ir .i que a un solo c;e:n 
r)ar. o e se solicitará en d oficio de remisión del 
Óníínal. los Ceñiros • iiciales.

El Bo l e t ín Of ic t a - se halla de venta en la Im 
venta fiel Mcoar PimateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS ’

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia !., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
rustúmbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ojde- , 
nádamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nna^ 
de cada semestre

LdS leyes obligan en la Pcni.i.uiF ’i)a? -.u' : y-'M. 1 a.i? ;as * -- 
rriterios ce Africi en: tos a la egnaci i • íu mú •• ve - - 
días de su promulgación, si en elk-s no se •iispiisiese ótra te. 3. (< -■ 
digo civil). . , . ,

Las disposiciones del Gobierno so : obügator as para ;a < ap:t... - 
provincia desde que se publican oficiaiménte en ella, v desde cuatrj 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 10 
3 de noviembre • de 1837).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

De conformidad' con la .propuesta formulada 
¡por la Comisión (He Hacienda, vengo en anunciar 
concurso para adjudicar, con destino a la pro
ducción de pasta para la fabricación |dle¡ nuevo pa
pel, el que ilesutté sobrante del expiUrgo de lega
jos v documentos llevados a calbo por los Juzga
dos y Tribunales, en oumplimiento de la Orden 
de esta Presidencia, fech'ai 29 de marzo último 
(13. O. número 162), con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El presente concurso tiene por ob
jeto contratar la venta de todo el papel que re
sulte sobrante del extpíirgo d'e legajos y doctumen- 
tos llevado a cabo por los Juzgadlos y Tribunales, 
en cumplimiento de la Orden de la Junta Técnica 
del Estado de 29 de marzo último (B. O. núme
ro 162).

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso, 
por S o por medlip representantes l'egajesi, las 
personas o entidades a (|uícnes interese contra
tar con eí Astado la adquisición del referido ))a- 
l^el. ,

Tercera. Las proposiciones deberán redmetar- 
se en instancia, debidamente reintegrada, dirigí" 
da a la Comisión de Hacienda, y sp presentarán 
en sobi^e sellacío y lacrado en la Secretaria ¿te la 
Delegación de Hacienda de Burgos, dentro del 
plazo de diez días siguientes a la publicación 
del presente pliego de condiciones en el ‘‘Bole
tín Oficial del Estadio” ' v antes de las catorce 
horas del últiniQ dp dipluis djez dí^s. En el ap- 
verso (lej sobre, (ine ¡rá firmado por •el concnr- 

sanie, se escribirá lo siguiente: “Concurso 'para 
la adquisición de papel inutilizado".

IGuarta. Las Ofertas .Ste harán con la debida 
claridad', expresando el precio medio por tonela
da de papel en sus puntos de recogida. entenHUén • 
<lose »or tales las cabezas de partkto judicial y 
•debjendp presenitar un precio único para todá la 
Península. La colocación del papel en las cabeza 
de partido ¡iJWcial se realizará .pdr los Juzgados 
municipales con arreglo a las instrucciones que 
oportunamente les serán cursadas y será de cuen
ta |del adjudicatario el porte desde dichos imntos 
de recogida a la fábrica.

Quinta. A las proposiciones se acompañará 
el recibo de la contribución corriente y resguar
do d'e un depósito provisional de 2.000 pesetas, 
que Se constituirá en metálico en cualquiera de 
las sucursia.iles de la Caja general de Depósitos 
de las Delegaciones de Hacienda en la zona 
liberada. Estos Icllocuim'entds se acompañarán a la 
proposición en el mismo sobre sellado y lacrado.

Sexta. La apertura' de los pliegos se hará pú
blicamente en la Delegación de Hacienda de Bur
gos, a las doce horas del día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de presentación de pro
posiciones, con asistencia de un Notario, que le
vantará la correspondiente acta, ante una comi
sión formada como sigue: Presidente, el Delega- 
Ido de Hacienda de la provincia de Burgos. \’o- 
cal’es: el Interventor y el Abogado Jefe del Es
tado, en la misma provincia: un Ingeniero indus
trial al servicio de la Hacienda, Secretario, un 
oficial del Cuerpo General de Administración de. 
la Hacienda Pública, designado por d Presidente.

La Comisión estudiará las proposiciones que 
se presenten, pudÜentdlo solicitar los informes que 
considere precisos de la Tefalura de Tndlustria 
de la provincia y formulará propuesta a la Co
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misión de Hacienda, la que someterá al acuerdo 
d)el Excelentísimo Sr. Presidente de la punta 
Técniaa del Estado la resolución de este con
curso.

En el caso de no estimarse convenientes a los 
interesjes |dlel Estado las proposiciones presenta- 
'das, podrá <?eclararse desierto el concurso sin 
queja o reclamación alguna contra esta decisión.

Séptima. Dentro de los cinco d'ias siguientles 
al en que se notifiipie la adjudicación, la fianza 
provisional a que sle refiere da condición quinta 
será elevada por el aldijudicatario a -definitiva 
hasta un imiportie de quince mil pestetas, en me- 
Itálico o valores dtel Estado.

Esta fianza quedará exclusivamente afecta a 
responder del incumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado en escritura pública por 
el adjudicatario en el plazo |dle los otros cinco 
días siguientes.

Las fianzas provisionales constituidas por ios 
firmantes de la.-, proposiciomes ique no hubiesen 
sido aceptadas (lu'edlarán a disposición de los in- 
teres'ados tan pronto haya sido hedha la adjudi
cación.

La fianza definitiva no será devuelta al con
tratista basta que, finalizado el contrato, sie prac
tique la liquidación ddl importe del mismo.

Octava. Todos los gastos que lleve apareja
dos la celebración y adjudicación de este concur
so, impuestos, derechos Kl'el Notario c importe de 
los anuncios, serán de cuenta del ,adjudicatario.

Novena. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas del pliego de condiciones 
dará derecho a la rescisión del contrato, con pér
dida Idíe la 'fianza.

Décima. El pago se efectuará en Burgos, una 
vez que el adjudicatario haya procedido a la re
cogida de todo el papel sobrante objeto del con
trato. Este extremo Sé justificará con la presen
tación de certificaciones de las actas de entrega 
(pie extenderán los Secretarios de los respectivos 
Juzgados |de conformidad con lo dispuesto en el 
número 3.° de la Orden de 29 de marzo último.

Undécima. El adjudicatario quedará som'eti- 
do a la jurisdioción de los Tribunales de Burgos 
en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
tifié la intdigenciia, cumplimiento y efectos del 
contrato sdbirc sai rescisión, entendíénldóse que 
si fuera preciso se procederá contra él ejecutiva
mente, con arreglo a las disposiciones adminis
trativas, siendo de su duenta todos los gastos 
que sie originen.

Burgos. 22 de octubre de 1937.—Siegundó Año 
Triunfal. — Friancisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Hacienda.

ÍDcl “Boletín Oficial d'el Estado” inime- 
ro 370, fecha 25 de octubre de 1937).

___ SK CC ION SEGUNDA
Gobierno Civil de bn provincia 

de Zaragoza.

Núm. 5.146.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia denominada vi

ruela ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Chodes, en cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «Capurnos», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 100 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona infecta la mencionada 
partida «Capurnos», y zona de inmunización otra faja 
de terreno de otros 100 metros alrededor de la zona 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica las señaladas en "los men
cionados artículos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador cioil, 
Julián Lasierra Luis.
* * *

Núm. 5.148.
Habiéndose presentado la epizootia denominada vi- 

ruelá ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Contamina, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada •Montecillo», señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 100 metros alrededor de 
la zona infecta, como zona infecta la mencionada par
tida «Montecillo», y zona de inmunización otra faja de 
igual anchura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234 y 237, y las que 
deben ponerse en práctica las consignadas en los cita
dos artículos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador,
Juliáxi Lasierra Luis

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 5.087.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Fernamdo ¡Cuenca Villoro, vecino de Zaragoza. 
(Expte. 3.296) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo ¡Abáteos, que actiuará eii el Juzgad'o de 
instrucción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 21 de octubre die 1937. — Segundo 
Ano I riunfal.— El Gobertualdlor civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.087.
De conformidaid con lo previsto en el lartículo 

6.° del Decreto-ley cte 10 de enero último, he 
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mandado instruir expediente sobre deolanaición 
de responslabilidad civil contra

Joaquín P/enedí Muñoz, vecino de Brea.
(Expíe. 3.295)

•Santiago Serrano Navarro, vecino d'e id.
(Expíe. 3.297)

Félix Calvo Gracia, vecino de id.
(Exiptie. 3.298)

Gregorio Valero Lafueníc. vecino de id.
(Exipíe. 3.299)

Valero I.Míiñana Gregorio, vecino de id.
(Expt-e. 3.300)

losé Ucedo Gil. vecino de id.
(Expíe. 3.301)

Pedro Ucedo T,.azaro, vecino de id.
(Expíe. 3.302)

Prudencio Cisneros Forniés. vecino d'e id.
(Expíe. 3.303)

Braulio Cester Peirona, vecino de ÜdL
(Expíe. 3.304)

Manuel Bcncdí Pola, vecino de id.
(Exipíe. 3.305)

Nicoilás Carreras Berde-jo. vecino de id.
(Expíe. 3.306)

Manuel Pcriicás G/>niez. vecino de üd.
(Expíe. 3.307)

iMhnuel Benedi Gil. vecino de id.
(Expíe. 3.308)

Braulio Gea López, vecino de id.
(Expíe. 3.309)

Silvestre Benedií Barcelona, vecino de id.
(Expíe. 3.310)

Florencio Embid Rodríguez, vecino de id.
(Expíe. 3.311)

losé Miñana Laíuente. vecino de id.
(Expíe. 3.312)

Rudesin'dlo 'Mjiñana Lafuente, vecino de id.
(Expíe. 3.313)

Domingo Ruiz ICampo. vecino de id.
(Expíe. 3.314)

Juan Aparicio Trasobares, vecino de id.
(Expíe. 3.315)

Guillermo Pérez Benedi. vecino d’e id.
(Expte. 3.316)

Fernando Serrano Pérez, vecino de id.
(Expíe. 3.317)

Adrián Benedi Forniés, vecino de id
(Ex|píe. 3.318)

Francisco Barcelona Benedi, vecino |d¡e id.
(Exipíe. 3.319)

Cirilo Benedi Maríin, vecino de id.
(Expte. 3.320)

Pedro Gregorio Pola, vecino de id.
(Expíe. 3.321) 

habiendo nomlbraido Juez insíructor a D. Jacinto 
GaJrcia IMlonJe, qde actuará en el Juzgado de ins
trucción de Callatayud.

Zaragoza, 21 de octubre de 1937. — Segunido 
Año Triunfa!.— El Goberniaid'or civil. Presidente 
de la Comisión. Julián Lasierra iLuis.

Núm. 5.087.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Vicente Serrano Corcllano, vecino de Villanue 
va de Gálllego. (Expte. núm. 956)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo (Míateos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción número 3 dé Zaragoza.

Zaragoza, 21 de octubre die 1937. — Segundo 
Año I riunfal.—El Gobernador civil, Presidente 
d'e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
l'UBBL Núm. 5.143.

Para su provisión interina se anuncia vacante la pla
za de Inspector municipal veterinario de Cubel y sus 
anejos lorralba de los Frailes y Aldehuela de tiestos, 
dotada con el sueldo anualIde 2.632 pesetas, incluido 
el servicio de reconocimiento de cerdos.

Cuantos deseen solicitarla dirigirán sus instancias al 
señor Alcalde de este pueblo, en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Cube!, 23 de octubre de 1937. — Segundo Año 
Jriunial. -El Alcalde ejerciente, Juan Antonio Vicente.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 5.142.
D. Lorenzo Salafranea Salvatierra, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que en cumplimiento délo ordenado 

por la Comisión Central Administradora de Bienes 
Incautados por el Estado, se anuncia segunda subasta 
de un aparato de radio marca Philips-, que pertene
ció a la Unión General de Trabajadores del pueblo de 

de Luna, de seis lámparas y señalado con el 
num. 35.675.

El acto se verilicará el 11) de noviembre próximo, a 
las once horas, en esta Casa Consistorial, admitiéndo
se posturas que cubran las dos terceras parles de la 
tasación (500 pesetas).

Si no hubiere postores en la subasta que se anuncia, 
se verificará otra tercera el 11 del mes citado, a la mis
ma hora y en la dependencia arriba indicada, con ad
misión de posturas que cubran las dos terceras partes 
del tipo primitivo de tasación de dicho aparato de ra
dio, que se encuentra depositado en el Cuartel de la 
Guardia Civil de esta villa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 26 de octubre de 1937 — 

Segundo Año Triunfal.- El Alcalde, Lorenzo Sala-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.147.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del Juzgado núm 2 de 
esta capital, en providencia de este día dictada en la 
ejecutoria de causa núm. 503 de 1933, sobre robo, con
tra Mariano Andrea Campillo y Juan-Bautista Domingo 
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Martínez, ha acordado hacer saber a dichos penados 
por medio de la presente que, además de la pena prin
cipal que se les impuso, a que por vía de indemniza
ción abonen a la perjudicada Paula Sancho la suma 
de trescientas sesenta y siete pesetas, a cuyo pago tam
bién por la presente se les requiere. .

Y para que llegue a conocimiento de los interesa los 
se expide la presente'en Zaragoza a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Ano 
Triunfal.-El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5J 16.
JUZGADO NUM. 3

I). Pablo de Pablo Mateos,Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención, 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva a la letra dicen:

Sentencia: En Zaragoza a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D Pablo de 
Pablo Mateos, Juez de primera instancia del Juzgad 
número 3 de la-misma. Habiendo visto el Presente jui
cio ejecutivo instado por el Banco Español de Crcdn , 
S A domiciliado en esta plaza, representado por el 
Procurador D. Andrés Martín Lázaro, bajo la direc
ción del Letrado D. Rafael Pastor, contra D. Arturo 
Azorin Izquierdo, en ignorado paradero y declarado ic- 
belde, en reclamación de pesetas;

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante a 
ejecución promovida a nombre del Banco Español de 
Kó, S A."contri D. Arturo Azorin Izquierdo, por 
la cantidad de cuarenta y nueve mil pesetas de pnnci 
pal ciento ocho pesetas diez céntimos por gastos de 
Atesto, é internes legales desde la fecha del protesto, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
í dicho ejecutadoY con su producto entero y cum- 
nlido pago al acreedor de indicadas cantidades, al pa 
So de las costas causadas y que se causen condeno 
al D. Arturo Azorin Izquierdo. Asi por esta mi senten
cia que será notificada al ejecutado en la forma pre- 
vistaqpor la Ley, a no ser que el actor interesare den ro 
del tercero día su notificación pers-Hk . lo ni c o, 
mando V firmo.—Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y desconociéndose el actual paradero de dicho eje
cutado he acordado publicar el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma al mismo la senten- 
CÍ Dado1 eti1 Zaragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta y siete. Segundo ¿nQ TriunfaL 
Pablo de Pablo.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.118.
JUZGADO NÚM. 3.
Cédula de requerimiento

El señor juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en cumplimiento a una carta-orden 
de la Excelentísima Audiencia de esta capital dimanan
te de la causa número 107 de 1933, sobre estafa, con
tra Inés Gamarra, cuyo actual domicilio se ignora, ha 
acordado requerirla por medio de la presente para el 
pago de la indemnización de perjuicios a que fue con
denada, previniéndole que de no hacerlo le parara el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste se extiende el presente en Zara
goza a veinticinco de octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 5.129.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcaízo, Juez de primera ins
tancia e instiucción de Ateca y su partido e instructor 
del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 269 de 1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra D. Víc
tor Mancebón Felipe, vecino de Clarés de Ribota, ac
tualmente en ignppado paradero, para declarar adini- 
nistrativamentc la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho indi
viduo en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 
la junta Técnica del Estado fecija 13 de marzo último, 
inserta en el Boletín Oficial del mismo correspondien
te al día 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Boletlñ Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fiii de que dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a la jpserción del presente en 
dichos periódicos oficiales comparezca ante este Juz
gado inslfüctpi, personalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajó apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veinticinco de octubre de niil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año I riunfaL— 
Luis Góscullüela.-El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados municipales

Núm. 5.113.
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del juzgado 
número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá, recayó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

-Sentencia: En Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y siete. Segundo Apo Triunfal. 
El Sr. D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del luz- 
gado número’ I de esta ciudad. Visto este juicio verbal 
instado por el procurador D. Tomás Rey Ardid en 
nombré de D. Guillermo Stock Gruel, |)or sí y como 
representante legal de su esposa D.a Dolores Fernán
dez Larrea, contra D. Timoteo Sauz Nebra, por sí y 
como representante legal de su esposa D.a Tomasa 
Tena Artigas, ambos en ignorado paradero, sobre 
reclámación de pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a D. Timoteo 
Sauz Nebra, por sí y como representante legal de su 
esposa D.a Tomasa Tena Artigas, a que pague a D.Gui
llermo Stock Gruel, por sí y como representante legal 
de su esposa D.a Dolores Fernández Larrea, la suma 
de ochocientas cincuenta y cínc'ó pesetas reclamadas 
de principal, imponiendo a dichos demandados las cos
tas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sabino Bea». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados, 
expido la presente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos treinta y sjete.—Segundo Año Triunfal.— 
Sabino Bea Castillo.—P. S. M., Alberto Garnica
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